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Sesión de Instalación 

Comisión Permanente 

H. LXX Legislatura del Estado 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones 

 

 

Orden del día 

 

 

 

 

1o.-  Lista de Asistencia de las y los señores Diputados que integran la LXX Legislatura Local. 

 

 

 Determinación del Quórum.  

 

 

2o.- Declaratoria de Instalación de la Comisión Permanente de la H. LXX Legislatura Local, 

que fungirá del 16 de diciembre de 2025 al 14 de febrero de 2026. 

 

 

 

3o.- Clausura de la Sesión.   
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